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San Sebasüán,06 de diciembre del2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El expediente administrativo CU 30107, mediante el cual la adminiskada Carol Daniela Aranya Rosa interpone
re-cur§o impugnatorio de apelaciÓn contra la Resolución Gerencial de Medida Cautelar N. Zí¡-CSCFN-MDSS-
2022, el lnforme N" 375-2022-LCQ-SGFC-GSCFN-MDSS/C de fecha 11 de octubre det ZOiZ,et lnforme N"
2107-2022-JCAU-GSFCN-MDSS de lechal2de octubre del2022y la Opinión ¡egat t',t' 0OZ-3-2022-6AL-MDSS
de la Gerencia de Asuntos Legales, el lnforme N' 465-2022-tiO-Scrc-GSCiN-MDSSrc o, fecha 25 de
noviembre del2A22,la Opinión legal N' 738-2022-GAL-MDSS de fecha 05 de diciemb re del2022y;

CONSlDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución política del Estado, modificado elartículo único de la Ley N' 27960,
Ley de Reforma Constitucional,

p0r
concordante con el artículo 2' del Título Preliminar de la Ley No 2lgl2, Ley

Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el.Principio de Legalidad reconocido en el artículo lV del Título Preliminar del Texto único Ordenado de la
Ley 27444, aprobado porel Decreto supremo 004-201g-ius (en Adelante TUo oe ta nnc¡ establece que,
todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y el derecho, dentro de
sus facultades que le estén atribuidas y Ce acuerdo con los fines para los que les fueron bonferiOas;

Que, mediante expediente administrativo N" 30107 de fecha 07 de octubre del2022,la administrada Carol
Daniela Aranya Rosa interponer recurso impugnatorio de apelación contra la Resolución Gerencial de Medida
Cautelar N" 243-GSCFN-MDSS-2022 de fecha 05 de octubre del2022con el siguiente fundamento: i) eue /a
pretensiÓn planteada es recur§o impugnatorio de apetación contra la resolución gerenciat y dejar sin áfecto la
medida cautelar así como la devoluciÓn de lo incautado, ii) Que la bodega de abarrotes fueinteruenida en fecha
05 de octubre del 2022 por la unidad de fiscalización de ta entidad mundpal precisando que en la fecha su tiene
vende solo prductos de abarrotes como fideos, arroz, huevos, leche entre otros víveres, sin embargo debo de
señalar que también vendo algunos úf¡les de escritorio y ticores Dásrbos por lo que es enado pre{isar gue se
haya cambiado el giro puesto que su actividad pincipal es venta de víveres, iii) Que su tienda'de abanotes no
se aprecia gue se dedique a la venta de licor y desconozco el motivo por el cual se indica que eian bebidas de
contrabando /o cual desestimo negando que venda licores adulterados, ttegando a llevarse 21 botelas de licores
que ellos mcmos escogían y eran adulterados, iv) Que constituye abuso de autoridad la actuación de la
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fiscaliadora y su adjunta que ingresaron al establecimiento y decomisaron bebidas alcohólicas por adulterados
por lo que solicita que dichas bebidas sean devueftas o en su caso sean someúdas a pruebas químicas para
demostrar su autenticidad, v) la imposición del cierre del local e imposición de una mufta resulta abusiva pues a
la fecha por día que está cenada la tienda se paga un alquiler reiterando que no se ha dado ningún giro del
negocio gue se denuncia y no existe norma queprohíba elexpendio en mínima cantidad a /os c/ienfes fodos
ellos mayores de edad;

9r-., q folios 24 del expediente administrativo obna el acta de retención y/o decomiso de fecha 05 de octubre del
2022,|a cual entre otros servidores está suscrita por la Ejecutora Coaitiva de la entidad, documento mediante
el cual se acredita que las bebidas alcohólicas.que han sido objeto de retención y/o decomiso üenen algunas
precisíones que resulta indispensables ser aclaradas, consecuentemente mediante MemoÉndum U" 12Sl-
GIU/MDSS-2022 de fecha 09 de noviembre del 2022 se solicita precisiones a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad, quien con informe N'465-2022-LCQ-SGFC-GSCFN-
MDSS/C de fecha 25 de noviembre del 2022precisaque respecto aldecomiso que ha sldo objeto la administrada
se ha llevado a cabo como sustento pana tener medios probatorios para efectos de la impuíación de cargos de
Ia infnacción de cambio de giro de negocio y no por un tema de salubridad conforme se hábrÍa detallado;

Que, conforme a lo dispuesto por el adiculo 256' del ruO de la Ley de procedimiento Administrativo General,
Decreto 004-201 9-JUS, '256.1 La autoridad que tramita el procedimientopuede disponer, en cualquier

la adopción de medidas de carácter provisionalque aseguren la eficacia de la resolución final que
recae4 con sujeción a lo previsto por el aftículo 157. 256.2 Las medidas gue se adopten deberán

a la intensidad, proporcionalidad y necesidad de los objetivos gue se pretende garantiar en cada
supuesfo concreto.///...//f , ccnsecuentemente el procedim iento cautelar como parte del procedimiento
administrativo de fiscalización permite la adopción de medidas de caÉcter provisional destinadas a la eficacia
de la resolución final, lo cual ha sido debidamente sustentado en el acto admínistrativo impugnado;

Que, sobre el extremo señalado, conesponde declarar fundada en parte la apelación interpuesta por ta
administrada en autos, porcuanto dicho recurso impugnatorio entre sus argumentos niega los hechos señaiados,
los cuales no pueden ser atribuidos a Ia administrada al no existir claridad respecto a lalmputación concreta que
se aprecia por parte de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad;

Que, con el mérito del acta de retención y/o decomiso queda claramente establecido que se ha decomisado las
bebidas alcohólicas que se detallan sin embargo conforme se tiene del lnforme emitido por el Sub Gerente de
Fiscalización Comercial, dicho decomiso no ha obedecido a un tema de salubridad sino más bien a una acción
derivada para tener sustento probatorio respecto a la infracción cometida por el administrado, siendo el caso que
conforme se tiene de la Opinión Legal N" 623-2022-GAL-MDSS en la cual se contempla y recomienda declarar
fundada en parte la apelación, contra la Resolución Gerencial N' 243-GSCFN-MDSS-2022 de medida cautelar
consecuentemente dejar sin efecto dicha medida cautelar y con respecto a la entrega de licores se debe declarar
improcedente dicho extremo por cuanto existe un acta de fiscalización que contempla que los licores están
vencidos;
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Que, conforme se tiene de los argumentos del recurso impugnatorio de apelación y de la opinión legal emitida
Gerente de Asuntos Legales de la entidad, de la revisión de los documentos y vistas fotográficas que obran

autos se advierte que efectivamente existen bebidas alcohólicas en elestablecimiento comercialque se ha
se ha detallado en elpero a su vez existen diversos bienes que conesponden a abarrotes conforme

y en los actuados del procedimientos, consecuentemente cabe
porcentaje de productos de
giro de negocio que tiene Ia

abarrotes que

adrninistrada,

puedan ser expendidos dentro de
la duda respecto a la cantidad o
una tienda de abanotes que es el

información necesaria para fines de establecer el cambio del giro de
negocio y poder atribuir dicha infracción a la hoy administrada;
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Que, conforme se üene del contenido de la Opinión Legal N' 738-2022-GAL-MDSS de fecha 02 de
de12022, el Gerente de Asuntos Legales de la entidad opina con relación al lnforme emiüdo por el Sub Gerente
de Fiscalizacíón Comercial, quien ha señalado que respecto al acta de retención y/o decomiso se precisa que el
acta se llevó a cabo con el sustento de tener medios probatorios para efectos de la imputación de cargos de la
infracción de cambio de giro de negocio, por lo que se debe indicar que al momento de declanar fundada la
impugnación y teniendo en cuenta que el área responsable de la fiscalización establece que la retención se
realizó para acreditar el sustento de cambio de girc de negocio, en ese sentido, conespnde establecer que
debe declararse fundado el recurso de apelación debiendo dejarse sin efecto la Resolución Gerencial N' 243-
GSCFN-MDSS-2122de medida cautelar y en este caso al ser los bienes incautados uno que sustenta el cambío
de giro conesponde la devolución sin antes recomendar al administrado que debe ser cuidadoso con las bebidas
que expende verificando la fecha de vencimiento, motivo por el cual debe emitirse el pronunciamiento

conespondiente;

Que, conforme a la Opinión Legal N" 738-2022-GAL-MDSS de fecha 02 de diciembre del 2022,se recomienda
declarar fundado el recurso impugnatorio de apelación presentado por la administrada Carol Daniela Aranya
Rosa contra la Resolución Gerencial N' 243-GSCFN-MDSS-2022 de medida cautelar, en consecuencia
conespnde dejar sin efecto los extremos de dicha resolución declarando fundada la apelación en todos su

, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio
principio de buena fe procedimental, conesponde en sede de instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que obnan en el expediente administrativo y a las opiniones técnicas y legales que obnan en autos,
las mismas que tienen sustento conforme a las facultades delegadas a los funcionarios y servidores que

suscriben;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones, el Ejecutor
Coactivo de la entidad, Gerencia de Asuntos Legales, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades,
ley 27972, Texto Unico Ordenado de la Ley 27444 aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián aprobado por

Ordenanza Municipal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Declarar FUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por CAROL DANIELA
ARANYA ROSA, contra la Resolución Gerenciat N" 243-GSCFN-MDSS-2022 de fecha 05 de octubre de|2022,
conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución, consecuentemente se revoca los extremos de

la resolución administrativa venida en grado de apelación.

ART¡CULO SEGUNDO. - DISPONER la devolución de los bienes incautados por la entidad teniendo en cuenta

los extremos del lnforme N" 465-2022-LCQ-SGFC-GSCFN-MDSS/C en la que se precisa que los bienes

incautados no han sido materia de incautación y/o decomiso por temas de salubridad sino más bien para probar

la infracción que se imputa a la administnada.

ART¡CULO TERCERO. - Declarar agotada la via administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el numeral

228.2 del artículo 228 del Texto Unico Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a CAROL DANIELA ARANYA ROSA en el

inmueble ubicado en Urbanización La Planicie D-40-2, distrito de San Sebastián, provincia y región del Cusco,
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Fiscalización y Noüficaciones de la entidad.

ART|CULO QUINTO.- Poner en conocimiento elcontenido de la presente Resolución a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, para los finés que
conesponda, por lo que se dispone la custodia del sustento documentario del expediente a la Gerencia en
mención, devolviendo los actuados en folios 63.

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resolución en elportal lnstitucionalwww,munisansebastian.gob.pe de la Municipalidad Distritalde San
Sebastián - Cusco.

REGíSTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

NIC¡PALIOA

-"'tii
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